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se presentó eserltosPare, la rectificación de errores de la rela
ción publi...o", y Il!1>P'lIllondo 11l oll¡nlnaclón ele óot.mmnadas
fincas por haber llegado· ~ un ~1,rUoE)raQ con Sus propietarios para
la. adquisición de las mismas': como así escrito impugnando las
alegaciones contenidas en los de oposición;

Resultando que las qos oposieíOlle, formuladas fueron debi
damente estudiadas por el sefíor Ingeniero representante de la
Administración, quien formul6 propuesta en el sentido de des
estlmllol' la ,.clIJnlClÓll pr.....t-aa _ don 'l'Qmás de ls. T6rre
Casado. por cuanto se estima. en primar lugar. que la no aVe~
nencia con «portland Valderrivas, S. A.», está suficientemente
probadd. en el expediente. Y en cuanto a los ,motivos de fondo
a1egl11i~. wnto PQT don Tomás de 16 Torre Cas,acto CO~O por
dofia Aurora Oarcia Gutiérrez Cuevas, el criterIO, sancIOnado
por le. Abogacía del ¡atado, es que no deben tomarse en con
sideración por las razones apuntadas en el informe de la Jefa
tura de la Sección de Minas de fecha 9 de diciembre de 1988,
en los páJTafos que se dedicaron a la «Justificación de .la nece
sidad de los terrenas .. expropiar». que ti8U1"an en el expeqien..
te y que rué motivaaiórl del Decreto 955/1969. de 8 de ma.yo,
por el que se declaró a «Portland Valderribas. S. A.», con dere
cho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación For
zosa para la adquisición de los terrenos en cuestión y otros.

POI' otra parte. dieno Ingeniero representante de la Admi·
nist!'aetÓll llevó a ~bo las rectificaciones de errores en la lista
inlclal así como suprimió del expediente a aquellas fincaa que
habían ,sidO adq,utri<fas por la Entidad beneficiaria por haber
llegadQ a un ""-dQ con 1"" propietarios;

Resultando que remitido el EtlfPOO.iente a diotamen de la Abo
gacía del· Estado de la Provincia de Madrid. informó el citado
Organismo, eon techa 14 de noviembre de 1969, haciendo cons
tar qUe el expediente ha sido trwtta40 ~n forma, por 10 g\le
procedía a su aprobación. sin perjuiciO de las oposicionesfor
muladas, ya que debían ser desestimadas, y haCla suyos dicha
Abogacía los crireri<l<i expuestos por la Delegación Provincial
de Industria:

Considerando que esta Delegación de Industria de la Pro
vincia de Madrid. Seo,ión d. ltlBu, ··fJS 06fllpeten~ para cono
cer. triUl1i~ar y reaol~ el pNMnte eJ(J)IIdtant.. pOI' saí 4t&
prenderse del :Reglamento oeneral paf& el lUl!imen (l. la Mine
ría, en su "rticulo 11. v Ley y Rot'lamm.to dé Ih(propiaoión
Forzosa;

COllliderando que loa mforrnfi emitidQli iOIl ravqrables. a la
aprOooojón del eXjledlen\e y a la. d.o~ión '" n....llIla ocu
pación, habiénó_c\llllplldQ los ttoámllu ~al.s inllo!'oJ'tes a
este período del aapedicm.te,

Esta ll8l8.""itln do Indllltl'ia '" la ProVinola de ...,¡,old,
Sección de MInas. en uao de 1aa tacultadel flue le está" confe
ridas y. en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20 al 2Q
del Reglamento de 1.. Ley do IIIxP""l'i""IÓll _ ... ~ ....uelto;

L ReSolVaT Wbre Il\l! ¡¡etlci_s f<ll1lllllaújl.S en 1.. oorreoP<l\l
diente. escrito¡¡ de opQlljcIón 1Ili\llolIoo _ dOí\¡¡ A\IfOra a_la
Gutlérrez Cuevas y don Tomás dé la Torre Casado. en el Sfffi..
tido de no acceder a las mismas. •

2. Declarar necesaria. 13 OCu:pUión QI l~ terrenos afectados.
cuya relación definitiva. rectifica.da de errores y suprimidas de
terminadas fincl\S, ¡le alla, ~ !lIlOKIQl11l!l 1I llIl\a Rtxo!\llI\ón, for
mando parte integrante de ella.

I
3. Publ\Clll" oate l'Cllel'do en tI allQlfIlIl Ofloilll (lel Estad..

y en el de la provincia, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Morata de Tajufia (Madrid) y en un€) de los

I periódicos de esta (lN)ital. y Ilatificarla indivfdualmento a lo¡
interesa4as, haciéndoles· saber Q.ueCOiltra. él podrán interponer
recurso de alzada ante el Ministerio de Industria en plazo de
diea íl.taa, JI, contQl de la te811ade la última publlcmcibn ofioial
o de la notificación individual, en su cuo. y por conducto de
es~ I:k:I:legación Pl'ovlnm&l de Inctustria. llteceim de Minas,8in

, perjuicio de que los interesados pUedan ejereita!' cualquier otro

I
que ...tunen pel'tillOllte.

~adrid, 9 de diciembre de 196a.-..J". D.. el Ingeniero Jeft;.
I 141-C.

ANE]l:O

RELACIÓN DE BIENES Y PROPIETARIOS AFECTADOS A QUE SE REFIERE EL NÚft[ERO 2) DE LA. RESOLUCIÓN DE QUE ESTE DETALLE ES PARTE INTEGRANTE

~

Finca Superficie
- Proplet&rlO y domicilio
Ha.

Polf&ono .Pa.rcela ParaJe

•
19 46 Casilla Luís o Uno .................. 0,4810 .Don Santiago de la Torre V&lleeillos. Iglesia. 2, MQl'~ta

de Tajuña.
19 57 ldem ........................................ 0,312ú Herederos de CriStina &enero Ahijón. Mac-erohn, 4.

Morata de Tajuña.
19 !lO ldem ..................-..................... 1,55ll0 Doña Aurora Garcia Gutiérrez Cuevas. I~lesia, 25.

Morata de Tajufia.
19 67 Valdecerracln ........................... 1.4250 Don Tomás de la T-orre O_do. Avenida de Améri-

ca. 18, Madrid.
19 68 Idem ...,..............~ .................... 0,1~ ldem.
19 88 Morat1l1a ...............,................. 1.4000 Don Santiago de la Torre Vallee-1llos. Iglesia. 2. Morata

de Tajuña.
25 59 Valdecerracln ........................... 2,3250 D~x:suelo ManzM~ Santtllana. Piedrabuena. 2.

25 !lO Idem ............. , ..............., .......... 0.6600 Don JOSé Palmero Roela. Gen~aJ Mola, lO. Morata de
Tajuña.

25 61 Idem ........................................ 0,9500 Don Santiago de la Torre Vaneemos. Igleiíla., 2. Morata
de T"hma,

25 64 ¡Idem ......, ....... ,.......... , ............. 0.58'15 Don Emilio Bermejo Sánohez. José Ohávarri. 1. J4o,.
rata. de TaJufia.

25 65 Idem ............................ ,........... 0,4625 O<>n Jesús ele la Torre ~in.., Pl...a Espinudo, 3.
M...ata de Tl;jujja.

25 67 Idem ................. ,....... ,............. 0,6875 Don TomásUoreno Mbreno, Bmio Poyales, 410. M~
rllta de Tajuña.

25 73 a Idem ........................................ 0,!l25{) Don Tomás de la Torre Casado. Avenida Am~1ta. l&.
Madrid.

25 73b Ide¡n ........................................ 1,225ll Idem.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 29 de noviemOrs de 1961 8obT, autori
zación para la instalación de varios viveros de
m6iültmes ,n Jq tia: de ,4Ttli'a.

Il1!lOll, "r.s,. Vistos lQl; a~!X'tIien\Os iIlstrui.dOll a m.t""~Íll de
don lI'rlll1cÍllCO 'lWdQTQ 0Jft, li'llJarQQ. ~n los 1I"" ¡;¡¡licIta 4l
ollQ1'tw¡a 1l1l1or1llll4l00 P&fa j~AfylV_ <le 411ltlv{l de me
ji1lones- en la '11a de Aroo~ en zona no clasificada en poUfO'1.6i
de cultivo, en, el emplazamiento que para cada uno de elloa se
indie& en ··1&- PeJael6ñ. ~ se exprese. a continuación. y cumpli
dos en dichos expedientes los trlÓllllleIi qWl aal\lllll 01 lJtlftto

de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficlal del matado» nú
mero 3O~),

Eite Miniaterio, a propuesta de 1& Dirección General de peg...
ca Ma.l'ttima.. ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en las
condic;l:Íon's. siguiente,:

I I'rIl1lera.-l.olI~ aulorj"llllIOO<l¡¡ &e Qtor¡¡¡¡.¡¡ 0Il ~. por al
piazo de die" afies, con'l;d9ll 1I gllltlr do ¡a f'!Obá <le JlQI¡UélaIllón
de la presente Ord~n i -:1 «Boletín Ofimal del Estado». y serán
caduc-al'6 en los <;¡;¡¡,. ¡¡r.Vis~ ~ ,1 ""iol'l" IQ "'1 RttI1_n
tú para su explotación.

¡loll\lllá","""¡'¡¡. itl.stalaciQll~x delMor4ll tlJllOtlll" • ias plllllos
y Memoria del expediente, dobltn<lo Nllllilarl!ll an al pl_ máxi.
mo de dos af'í06, con las debidas garatitías de seguridad y serán
r~ PI'Hlailmllllte all las alt'la/ll_ fl!lll PAra OlllIa QlIO
se iIlCUe&:
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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 12 de enero de 1970.

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 12 al 18 de enero
de 1970, salvo aviso· en contrario:

70,027
13.637

Vendedor........
69,817
13.795

Comprador........
1 dólar de cuenta (1) ." , ..
1 dirham (2) .. .,.,., ..

Cambios que este Instituto aplicara a las operaciones qut'
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de
enero de 1970. salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPJlROL DE MONEDJI
EXTRANJERA

DiVisas bilaterales:

\ 1, (!;st<, co!,J¡¡'·:a:lOl, e.'" dpJh:aOle a tUS aOlan:lo ellO .:nentlJ e1l qUt'
se formaliza el intercambio con los siguientes países: BuIgarla
ColombIa (.."Uba Dhecoslovaqllta l<~gtpto Hungna MéJico, Para
guay Polonia R O ~1"'mR"rw Rllm'mln SIr-13 Untlnla,y v Guineo
EcuatorIal

(2) Esta cottzaclOn SI:> ,:~nert ;h alrl1am aHateral estaDleclclo
por el Convento de 21 de Julio de 1962 (ver norma QuInta de la
Cll'Cullir número 216 de est~ tnstItuto)

RelaciÓ'n de referencta

Coneesmnario: Don Francisco Teodoro Ojea Fajardo.

F. T. n.o 1 Al 246° del Alto de la Isla Benencia y a 412 metros
de distaneia..

F. T. n.o 21 A12(l9O del Alto de la Isla Benencie. y a 422 metros
de distancia.

F. T. n.o 3 Al 184" del Alto de la Isla Benencia y a 566 metros
de distancia.

F. T. n.o 4 Al l'roo del Alto de la Isla Benencia y a 772 metros
de distancia.

F. T. n.o b Al 213-) del Alto de la Isla Benencia y a 309 metros
de distancia.

F. T. n.o 6 Al 179') del Alto de la Isla Benencia y a 463 metroo
de distancia.

Nombre
del vivero Empla7.amiento

Teroera..--El M1nisterio de Comercio podrá cancelar cada una.
de estasauoor1Zaci.ones por causas de utilidad pública, sin. que
el titular de la. misma tenga derecho a indemnizaclón alguna.

Cuarta.--.El titular de esta autorización viene obligado a ob
.!ervar cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de no
viembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado. número 3M) y
23 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198)
y las Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170. res
pectivamente). Ni como cuantas dis~eiones relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes o puedan dictarse en lo
sucesivo.

Quinta..-Por el titular de 1& concesión se justificará el abO
no de los impuestos sobre- transmisiones patrimoniales .ínter
vivos y sobre actos jurídicos documentados, de: acuerdo con la
vigente Ley de Refot"1IlB. del Sistema Tributario de 11 de junio
de 1964.

Madrld, 1.2 de enero de 19'1O.

(1) Esta cot1ZaelOD es apllcable para {OS 01lle'te$ de 10 d.ól.a
res USA y denominaciones superiores.

(2) Esta cotizactón .é9 q;pllcaOlp cara lOS btlletes de 1 :;¡ Y 6 dó·
tares OSA

(8) Esta cotización es también apl1cable a los b111etes de 1/2,
1, 6 Y 10 libras irlandesas emitidos por el central Ba-nk of Ireland

(4) On crueelro nuevo equivale a 1.000 erucelrQ6 anti¡¡uO&,
Esta cotlzactóD es a¡>Ucable eo1amftnte para billetes t1eed.~

500 <,.ruc@ll'O!'! Ilntl2'U~ "'OIl la nueva denomtnadhn en eatamp1ll&
(a) Un peso anrentino nuevo equivale a 100 pesos fl,l'¡entlnos

antlauos "

69,74 70.09
69.60 70,09
64.68 65.00
11,92 11.98

166.88 167,73
16.13 16,21

137,54 136,91
18.84 18,94
10.98 11.09
19.09 19.19
13,42 13,49
9,23 9.28
9.69 9.74

16,47 16,63
268,35 271.03
241,75 242.96

11.81 11.92
22.83 23.06
11,60 11.71

5,38 5,43
2,87 2,90
0,17 0.18
1.09 1.10

15,11 15,28
18.80 18,99

207.40 208,44

Lo que comunico a VV. n. pe.ra su conocImiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos aftos.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.-P. D .• el Subsecretario de

la MarIna Mercante, Leopoldo Boado.
• •Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direc-

tor general de Pesca Mal1tima.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 sobre autoriza·
ción a la Empresa «Compaiíía Española de Algas
Marinas, S, A.» (CEAMSA), para la recogida de
argazos del género «Liquen». .

lImos, Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
la Empresa «Compañía Española de Algas Marinas,' Sociedad
Anónima» (CEAMSA), solicitando la autorización para la re
togida, de argazos del género «Liquen» en el Distrito Matiti·
mo de El Grove.

.Este Ministerio. oido ei Consejo Ordenador de· Transportes
Marítimos y Pesca Marítima y a propuesta de la Dirección
General de Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a 10
solicitado, otorgando a la Empresa CEAMSA el cupo anual
de argaws como aumento de cupo en el Distrito Marítimo de:

El Grove.-Aumento cupo: 30 toneladas de «Liquen». Cupo
que disfruta: 20 toneladas. Total autorizado: «L1quem>. 50 f.o
neladas.

La Empresa CEAMSA queda obligada:
A industrializar en su fábrica el cupo de argazos del géne

ro «Liquen», no pudiendo exportar materia prima o produc
tos comerciales derivados. susceptibles de un nuevo tratamien
to industrial o qufmico. sin permIso de la Dirección General
de Pesca Marltima.

Esta autorización. que no tiene la consideración de exclu
siva., se otorga únicamente para fines industriales por un pla,..
zo de diez afios siendo el plazo de caducidad el dIa 17 de
abril de 1978, según es de ver por la Orden ministerial de 1&
de marzo de 1969 (<<Boletin .Oficia.l del ~stado» ntimero 93).
ajustándose en todo 10 demlÍt'! a lo dispuesto en la orden mi
nisterial de ComercIo de fecha 12 de septiembre de 1967 (<<Bo
letln Oficial del Estado» número 230). que regula con carác
ter general esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a VV. U para su conocimIento y efectos,
Dios guarde a VV. II< muchos afios.
Madrid, 10 je diciembre de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo de

la Marina. ..Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mercante y Director
general de Pesca Martt1ma.

Billetes corresponctumtes a Las dtvlSas
convertibletl admitidas a cotización
en el mercado espa71ol.·

dólar U. S. A,:

Billete grande (lj _ " .
B1llete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .. ,.." .
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) : .
1 franco· suizo .._ _ .

100 francos belgas .
1 marco alelnán ,........•...

100 liras italianaS _ .
1 florín holandés " .
1 corona sueca " .
1 corona danesa .
1 corona noruega .._ ,_, .
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríacos _._ .
100 esc~dos portugueses < •••• _ .

Otros billetes·

1 dirham .
100 francos C. F. A, .

1 cruceiro nuevo (4) , ..
1 peso mejicano : .
1 peso colombiano .
1 pero uruguayo .
1 sol peruano .. , .
1 bolívar , ,•. ,..
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos ..

CompradOl

PeaetM

Vendedor


